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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
i U 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EíCBPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIOS DB suscBíoion.—Fn esta capital. Ilerado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. ?\ mes; 36 éllrimestré; 7* el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscrir.iones crt&éj&id en las oficinas del BOLETTW, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda—Fuera de esta-capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con.incluion del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITOIIIAL. : 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
me sean á instancia de parte no pobre, se insertará* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer» 
nienteal servicio nacional, quedimaue de lasmis-
mas;pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y sa augusta Real Familia 
continúan en el Real sitio dé San I lde
fonso, sin novedad" en su importante 
salud. 

R E A L DECRETO. 

E n el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Teruel ha negado al 
Juez de primera instancia deHíjar la a u 
torización para procesar al Secretario del 
Ayuntamiento de Ayoza, don Elias Mar
tínez; y del cual resulta: 

Que en aquel Juzgado se instruyeron 
procedimientos criminales contra el e s -
presado Mart ínez, y después también 
contra algunes individuos del Ayun ta 
miento, por falsificación de documentos 
públicos, puesto que por el Secretario 
Martinez y algunos Concejales se habian 
firmado unos certificados relativos á las 
condiciones que tenían para ser Jueces 
do paz don Lúeas Barberán y dou Marcos 
Polayo, suponiendo un acuerdo del A y u n 
tamiento, sin que de las actas apareciese 
tal acuerdo: 

Que el Juez puso en conocimiento del 
Gobernador estar procediendo cr iminal
mente contra Martinez por falsifica
ción de documentos en espediente i n 
coado ante la Audiencia del territorio, y 
después le remitió testimonio de parte de 
lo actuado y do un auto en que disponía 
que se pasara tanto de culpa á la admi
nistración superior de la provincia para 
que previamente conociera de ciertos h e 
chos en contravención á las formas e s t a 
blecidas para reunirse y deliberar l o g 

Ayuntamientos: 
Que el Gobernador, en vista de una ins 

tancia del Secretario procesado, y del 
parecer del Consejo provincial, acordó" que 
no procedía conceder la autorización p a 
ra procesar, y que, de conformidad con 
la referida par te de auto del Juez, d e 
bía este inhibirse del conocimiento de' 
asunto: 

Qoo con esta comunicación del Gober
nador al Juez se cruzó otra de este á 
aquel esplicando las razones en que se 
apoyaba para creer innecesaria la au to 
rización, y mas adelante remitió exhorto 
comprendiendo el dictamen fiscal y el 

auto motivado declarándose competente 
después de sustanciar el conflicto p romo
vido, requiriendo al Gobernador para que 
dejase espedita su jurisdicción: 

Que con estos antecedentes y una a m 
pliación del primer testimonio remitido 
pof el Juez, informó el Consejo provincial 
notando los t rámites viciosos que" se h a 
bian dado al espediente, haciendo; ob
servar que no se habia promovido cues 
tión de competencia, y concluyendo que 
debía negarse la autorización para proce -
sar al Secretario del Ayuntamiento, por
que solo habia incurrido en una falta ad 
ministrativa dejando de levantar acta do 
un acuerdo verbal de la corporación m u 
nicipal : ' v 

Que conforme el Gobernador con esto 
dictamen, remitió el espediente al Con
sejo do Estado como una autorización 
para procesar negada : 

Vistos los artículos 30 á 73 del regla
mento de 25 de setiembre de 1863, refor
mado en 22 de octubre de 1866, los cua
les establecen los trámites que han de se
guir los espedientes de autorización para 
p rocesa rá los funcionarios públicos, y 
los de competencia de jurisdicion y~at r i -
buciones entre las Autoridades judiciales 
y administrat ivas. 

Considerando: 
. l .° Que desde el punto en que el Juez 
creyó innecesaria la autorización para 
procesar á un empleado públioo y lo puso 
en conocimiento del Gobernador de la 
provincia, este debió contestar si estaba 
ó no conforme con la calificación del Juez 
y no adelantarse á negar una autoriza
ción que no le había sido solicitada, por
que la cuestión de si es ó no necesaria tal 
autorización es na tura lmente previa á la 
de su concesión ó negativa; 

2.° Que si la Administración entendía 
que el asunto íntegro de que el Juez es 
taba conociendo no correspondía á este, 
sino á la misma Administración, y en tal 
concepto le requería, como lo hizo, para 
que se inhibiese de él, una vez sustancia
do el conflicto en el Juzgado, debió el 
Gobernador insistir en sa competencia ó 
desistir de ella, y no volver do nuevo ala 
cuestión de autorización antes de que e s 
tuviera resuelta la de competencia, que 
siempre es previa en todo género de p ro 
cedimiento. 

3.° Que por tanto hay en el presente 
caso tre3 cuestiones diferentes y sucesi
vas, n inguna de las coales se ha t r a m i -
todo en forma: "primera, la dé competeft-

cia:segunda, la de si es ó no necesaria la 
autorización para procesar, en el casó de 
queel asunto correspondiera á la A-u'tori -
dadjúdicial; y tercera, la de conceder ó 
uegír la autorización, qué solo podría 
te*<r lugar cuando se resolviera que era 
necesaria esta autorización. 

4* Que en e l actual estado del nego-
cio,y habiéndose declarado oompetento 
el Juez, falta que e l Gobernador oiga al 
Conejo provincial sobre Incompetencia 
e-nublada y resuelva si insiste ó no en la 
suV», para que en el primer caso 6e de 
cidí la contienda, y en el'ségfrrido so t ra -
mi.f? la cuestión sobre la necesidad «le la 
aaorizacion para procesar. 

Qonforirrándome ron lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar que por ahora no 
hay méritos para deliberar sobre la a u 
torización negada por el Gobernador do 
Teruel y que luego de estar resuelta la 
cuestión de competencia promovida, d e 
berá sustanciarse la de autorización. 

Dado en Palacio á 15 de junio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano. — VA 
Presidente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que, de acue r 
do con el muy Reverendo Nuncio Apos
tólico, me ha hecho prosentes mi Minis
tro de Gracia y justicia, 

Vengo en decretar lo-siguiente: 
Art. 1.° Se declaran válidos y subsis

tentes todos los actos de domioio que las 
religiosas profesas hayan ejercido ind i 
vidualmente á consecuencia de laB d i s 
posiciones de la ley de 29 de julio de 
1837, desde eu publicación has ta e dia, 
produciendo aquellos todos los efectos l é 
gales . 

Art . 2.° Salvo el derecho dé las c o 
munidades para adquirir y poseer según 
las leyes canónicas y según los convenios 
celebrados con la Santa Sede, se declara 
que en adelante no podrán adquirir i n 
dividualmente bienes de ninguna espe
cie las religiosas profesas^ y que serán 
nulas, de ningún valor ni efecto todas las 
adquisiciones que ilegálmehte hicieren 

Art. 3.° Se concede el término de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este decreto, para que las religiosas pro

fesas puedan disponer libremente de I03 
bienes q u é hasta el presente hubieren 
adquirido en virtud de las disposiciones 
de l a y a citada ley de 29 de julio de 1837, 
produciendo también los actos de domi
nio que en este plazo ejercieren todos los 
efectos legales. 

Art. 4.* Los bienes adquiridos por las 
religio&as, de los -cuales no dispusieren 
en el térmipófeéilalaSo en el artículo a n 
terior, pasarán;,-por) ministerio de la ley, 
á las persouas que en la misma esttnvie-
Ten llamadaí'ái¡obtenerlos si las re l igio
sas hubieren fallecido sin testar, y en la 
forma preven ida para ta l caso en l a l e -
giliacion común. 

Dado-en San Ildefonso á 25 de julio de 
1808.— TCstárubrictfffcr^áe la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Just icia, Car
los María Coronado. 

R E A L O R D E N . 

Negociado 8.° 
Excmo. Sr.: Vistoel espediente instrui

do á instancia de don Javier Valdelomar 
y Pineda, Barón de Fuente de Quinto, en 
representación de don Santos María P e 
go y Díaz, del cual resulta que don José 
Aman, por sí y en virtud de poder que 
le confirió su esposa doña Francisca B l a n 
co y Alvarez, menor de edad, otorgó e s 
critura, previa la correspondiente a u t o 
rización judicial, vendiendo á don Santos 
María Pego ocho casas que pertenecían 
á la espresada menor, declarando bajo 
juramento que no poseia bienes para cons
t i tu i r la hipoteca establecidaen el a r t í cu
lo 188 de la ley Hipotecaria y promet ien
do en solemne forma hipotecar los p r i -
primeros que adquiriese; que presentada 
dicha escritura en el Registro de la P r o 
piedad de Algeciras, el Registrador se 
negó á inscribir los bienes á favor del 
comprador por varias razones que, de 
acuerdo con el parecer del Regente de la 
Audiencia de Sevilla, han sido desest i 
madas por Y. E . ; y por último, que el Joez 
de primera instancia de Algeciras y el 
mencionado Regente han opinado que la 
escritura referida no es inscribible por no 
haber constituido el marido la hipoteca 
indispensable para la validez de la venta 
según el a r t . 132 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, contra cu
ya resolución ha reclamado la parte inte
resada: y con considerando que según el 
primerpárráfó del ar t . 188 de la ley H i 
potecaria, la mujer casada solo tiene d e -
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recho, en los casos espresados en dicho a r 
tículo, á exigir que el marido le h ipo te 
que bienes si los tuviere, ó no siendo así, 
los primeros qae adquiera: 

Considerando qne este .derecho es t am
bién el único que asiste' á Ié mujer, a u n 
que sea menor de edad, sin mas diferen
cia quo la de no poder renunciarle y la 
de prevenir en el tercer párrafo del c i ta 
do art . 188 que el Juez que autoriza la 
enajenación debe cuidar que se const i tu
y a la hipoteca, esto es, en el acto de la 
• e n t a si el marido tiene bienes, <5 si no 
cuando los a dquiera: 

Considerando que el ar t . 132 del r e 
glamento para la ejecución de dicha ley 
debe entenderse en el sentido de perfec
t a armonía con el ya espresado 188 de" la 
misma; y de consiguiente, las palabras 
»que el Juez no permitirá que se consu
me el contrato sin "que previamente se 
h a y a constituido la hipoteca so refieren 
al caso que esto seaposible por tener b ie
nes el marido, y no siendo así, la consu
mación del contratogdebe tener lugar sin 
la hipoteca, si bien el Juez h a d e cuidar 
que se constituya tan luego como los ad
quiera: 

Considerando quej/ie no darse esta i n 
teligencia á la referida disposición r e 
g lamenta r ia resul tar ía que los bienes de 
las mujeres casadas do menor edad no 
pr<) i r i a i i enajenarse aunque j udicialmen-
te se declarase la utilidad ónecesidad do 
verificarlo, si sus maridos carecían de 
bienes para constituir la hipoteca ya es-
presada; la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. E . , se ha 
servido declarar que la circunstancia de 
no haber constituido don José Arnau la 
hipoteca establecida en eljart. 188.de la ley 
Hipotecaria no es motivo suficiente pa ra 
denegar la inscripción solicitada por don 
Santos María Pego; y ' que sirva es ta do 
regla general para los casos iguales que 
ocurran en lo sucesivo. 

Lo que de Real orden comunicoáV. E . 
á los efectos consiguientes. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
julio de 18G8.—Coronado.—Sr. Subse-
cretariode este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA.. 

l imo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) de lacsposiciondeV. I., 
relativa á la necesidad de nombrar una 
comisión quo estudie y proponga una 
nueva fórmula para misturar la sal que 
se destina al consumo de los ganados; 
considerando que la causa determinante 
de las vicisitudes y alteraciones quo ha 
esperimentado este ramo de la renta de 
a sal consiste úoicameute en que el ho 
lin de leña ó carbón vegeta l y la re tama 
en polvo no adulteran dicho género de 
ta l modo que no pueda absolutamente 
utilizarse en el consumo común, h abién-
dose adquirido el convencimien.no, casi 
la seguridad, por informes confidenciales 
de varios puntos, deque la.sal misturada 
con las mencionadas sustancias se emplea 
en usos domésticos: 

Considerando que de este hecho nace 
na tura lmente ejl temor con que. se e spen 
de la sal de es ta clase, pues aunque es 
cierto que el Gobierno está obligado á 
dispensar protección á esta y cualquiera 
otra industria para que sus productos 
puedan compotir favorablemente con los 
de procedencia extranjera, también lo es 
que esta protección no debe ser tan exce
sivamente generosa y amplia cuando á 
ella se corresponde, según se dice, p e r 
judicando los intereses del Estado: 

Y considerando que la Administración 

se ocupa en estos momentos de este|de r 

la venta de sal misturada para la..gana
dería, que es á lo quo aspiran la Asfcia-
cion genera l y varios criadores y r e g a 
dores de ganados, á otros puntos a dfcnás 
de las capitales de provincia, si bic| pa
ra que esla medida pueda tener efecb en 
toda la ostensión que se desea, sin q|e se 
menoscoben los rendimientos de la fenta 
de la sal, es preciso resolver préviar^n-
te el problema de adulterar este arttulo 
en términos que no sea posible destilarlo 
de ningún modo al consumo humane, en 
cuyo caso podrá establecerse su espejdi-
cion en todos los alfolíes" dol reino ; los 

•ganaderos lo adquirirán cou econom'a y 
comodidad; S. M., conformándose cm lo 
propuesto por V. I. , se ha servido maular 
que se nombre una conmision de perjonas 
competentes que, estudiando los ansece-
dentes de este grave asunto y las mrias 
fórmulas de adulteración que se usm en 
las naciones extranjeras, propóngala so
lución que se apetece,teniendo en men
ta la necesidad de armonizarlos intreses 
do la ganadería con los de la Hacenda 
publica; á cuyo fin deberá V. I. pro>oner 
f or su parto á este Ministerio las penonas 
que han de componer la comisión refe
rida. 

De Real orden lo comunico á V. . p a 
ra su conocimiento y efectos correpon-
dientes. Diosguarde á V. I. muchosiños. 
Madrid 2 de junio de 18G8.— Oroio.— 
Sr. Director general de Reutas E s t a c a 
DAS y Laterías. 

Valdelamasa y Coloso, enclavada en la 
jurisdicción dedicho pueblo y en la de San 
Sebastian de los Reyes y Fuencarral , p r o -
cedenterde la quiebra de don Lois ( ¡ui l -
hon, por término de un año, que princi
piará á contarse desdo primero de oc tu 
bre próximo, y bajo el tipo de 250 e8cu~ 
dos. 

Eí retoate se efectuará por 'tne.dfo de 
pliegos cerrados, redactados Con estricta 
sujeción al modelo inserto al pié de este 
anuncio, y á los cuales deberá acompañar 
la carta de pago que acredite haber in
gresado el proponente en la Caja gene 
ral de Depósitos, ó bien en la Depositaría 
de Ayuntamiento de Alcobendas, la d é 
cima parte del tipo fijado p a r a l a renta , 
6 sean 25 escudos. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en la 
Secretaría del espresado Ayuntamiento, 
donde podrán examinarle los que deseen 
interesarse en el remate. 

Madrid 4 de agosto de 1868.^-E1 Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Modelo de proposición. 
D. N.N. , vecino de , que vive callo 

xle , núm , hace proposición al r e 
mate de aprovechamiento de pastos de la 
dehesa Valdelamasa y Coloso, enclavada 
en la jurisdicción de Sau S-.bastían de los 
Reyes , Alcobendas y Fuénc&rral . por 
término de un año y ofrcVe la cantidad, 
(en letra) escudos milésimas... , su
jetándose al pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 

l imo. Sr.: La Reina (Q.D. G.) se \\\ ser
vido nombrar á don Francisco Santa yruz, 
don Miguel López Martínez, don ledro 
Fernandez de Córdoba, Marqués de laEn-
comienda, don Luis Martínez Güeitero 
y don Gabriel Jaraba , como ganaderos; 
don Fermín-Caballero y don Francisco 
de Paula Vaillo, como agricultores; don 
Joaquín Hysern, como profesor de Medi
cina y Cirugía; don Nicolás Casas, com-, 
Director y Catedrático do la Escuela de 
Veteriuaria; don Manuel Rioz, como Ca_ 
tedrático de Farmacia ; don Magín JBonet, 
como Catedrático de Química de la U n i 
versidad Central; don Constantino Saenz 
do Montoy t, como Consultor químico de 
la Dirección general de Impuestos i nd i , 
rectos, y don Mauro Serret, como Inspec
tor facultativo de las Salinas del reino> 
para componer la comisión que ha de e s 
tudiar y proponer una nueva fórmula de 
misturacion para adulterar la sal que se 
destina al consumo de los ganados, según 
lo dispuesto por Real orden de 2 del cor
riente mes; debiendo presidirla don F r a n 
cisco Santa Cruz, y 'desempeñar las fun
ciones de Secretario el referido don Mau
ro Serret; en la inteligencia de que ese 
centro directivo facilitará á dicha comi
sión cuantos datos y antecedentes recla
mare para evacuar con acierto su come
tido. 

De Real orden lo comunico á V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mucho9 
años. Madrid 19 de junio do 1868.—Oro-
vio.—Sr. Director general de Rentas Es 
tancadas y Loter ías . • 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN I>K H A C I E N D A PUBLICA. D E 

LA PROVINCIA D E MADRID. 

Tercera sección. 
De doce á doce y modia del dia 18 del 

actual, se celebrará doble subasta en es
ta Administración y en la casa consisto
rial de Alcobendas, para el arriendo de 
aprovechamiento do pastos de la dehesa 

Tercera sección.—Prop: edades del Es
tado.—Circular. 

La certificación remitida por V. en 
virtud de mi circular do G de febrero 
próximo pasado, cotejada con los a n t e 
cedente quo existen en esta dependencia, 
no ha llenado el objeto que se proponía 
la misma. 

La Administración quiere conocer con 
exacti tud, no tan solo la contribución 
quo se halla impuesta á las fincas que 
procedan de bienes nacionales en el t é r 
mino de ese pueblo, sino la situación y 
clase de ellas, quién paga la renta y la 
recibe, y cuantas noticias se le interesan 
en el modelo adjunto. Para llenar su e n 
casillado con la exactitud posible, ade
más de los informes que t enga y pida á 
vecinos de eso pueblo, l lamará V. ante 
su autoridad á los arrendatarios ó enca r 
gados de las mismas para que le den las 
que falten; y en el de observaciones^ 
pondrá V. además do las que le sugiera 
su celo, si la finca fué vendida, su fecha 
y comprador, ó si estuviera dedicada á 
algún servicio del Estado, la orden que 
lo previno. 

Este trabajo sencillo y de fácil r edac 
ción se lo recomiendo extraordinar ia
mente, porque él ha de servir do base, no 
tan solo para que la Administración c o 
nozca la verdadera propiedad del Estado, 
sino también para saber la contribución 
que deberá pagar por el año económico 
de 1867-68 y los trimestres sucesivos; ó 
de otro modo, exigir la responsabilidad á 
quien corresponda. 

Las fincas do bienes nacionales encla
vadas en esc término son pocas, y por lo 
tanto , la certificación que se pide de poco 
trabajo. Espero del celo de V. en benefi
cio del Estado, que la remitirá, en el pla
zo de diez diez días, desde su publicación 
en el Boletín Oficial^ paTa en su vista 
poder evacuar esta oficina la quo con 
premura le tiene pedida la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

Madrid 5 de agosto de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip.—Sr. Al
calde constitucional de 
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Sábado 8 de Agosto,* 1868. 

La Dirección genera l de Contribucio
nes con fecha 20 del mes de julio último» 
m e dice lo que sigue: 

«La disminución del valor capital de 
los inmuebles en los espodientes de tes 
tamentar ía , i r roga de buena ó de mala 
fé> P e r 0 c o n demasiada frecuencia, per 
juicios al Tesoro, y amengua los legí t i 
mos reudimientos del impuesto de t r a s 
laciones de dominio, quedando al propio 
tiempo impune la falta de celo ó la com
plicidad de los encargados de su l iquida
ción y administración. La Dirección g e 
neral de mi cargo, para que en todo caso 
pueda juzgarse de la exact i tud do los 
valores que se declaren y de la respon
sabilidad que alcance á los gestor ;s de 
impuesto, ha acordado dictar las d ispo
siciones siguientes: 

1.* E n todos los casos en que so pre
senten á liquidación documentos t ras la
tivos de dominio por herencias en que 
figuren inmueble?, se reclamará al dia 
siguiente por la oficina de liquidación á 
la Administración do Hacienda pública 
respectiva, certificado de la riqueza i m 
ponible con que consten amillarados y 
de la ostensión superficial que compren
dan si fuesen fincas rústicas. Este certifi
cado les será remitido á correo vuelto ó 
con uuo de intermedio. 

2." Cuando capitalizado el líquido im
ponible al 3 por 100 en las fincas rús t i 
cas y al 5 por 100 on las urbanas resulte 
una diferencia con el capital declarado 
de 20 por 100 ó mas respecto á aquellas, 
6 de 10 por 100 ó mas respecto á las ú l 
t imas, se consultará el espediente con la 
Administración, á los efectos del artículo 
13 del Real decreto de 29 de junio de 
1867. 

3.* Si la diferencia fnera en sentido 
contrario, lo comunicarán á la Adminis
tración do Hacienda pública, á fiu de 
c[ue le sirva de dato para el ami l l a ra -
miento de la r iqueza, así como coando 
aparezcan diferencias en la cabida s u 
perficial de los predios entre el documen
to traslativo y el cuaderno de riqueza. 

4.* Las certificaciones del líquido 
mpooiblo correrán unidas á los espe
dientes de liquidación en que hayan de 
causar efecto, y su falta, así como la de 
cumplimiento á cualquiera de las dispo
siciones que anteceden, servirán de base 
á la responsabilidad de que t ra ta el a r 
tículo 20 del Real decreto de 29 de junio 
de 1867. 

5 . a El plazo de ocho dias á que se r e 
fiere el ar t . 12 del mismo Real decreto 
para practicar la liquidación, empezará á 
contarse desde el en que se reciba en la 
oficina de liquidación el certificado de 
que se t ra ta .» 

Lo que anuncio al público para su in
teligencia, previniendo á los Alcaldes 
constitucionales de esta provincia que 
para la mayorpublicidad espougan en los 
sitios do costumbre este anuncio por tér
mino de quince dias consecutivos. 

Madrid 5 de agosto de 1868.—Manoej 
Carlos Massip. 

la Secretariado-Ayuntamiento de Valde-
morillo, donde podrán examinarle los 
que deseen tomar par to en el r emate . 

Madrid 6 de agosto de 118G8.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Tercera Sección.—Propiedades del Es
tado. 

A las doce de la mañana <1 -i dia 16 dei 
actual , te celebrará en la casa consisto
rial de Valdemorillo la cuar ta subasta 
para el arriendo de un pajar y cercado 
enclavados en la jurisdicción de Peralejo, 
por término de cuatro años y bajo el tipo 
de nuevo reducido á 7 escudos 200 milé
simas anuales. 

E l pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 

ADMINISTRACIÓN D E CONSUMOS DE M A D R I D . 

Don Mariano Diaz Benito, Oficial de la 
Administración especial de Consumos 

.• de esta corte, Comisionado para el pro
c e d i m i e n t o ejecutivo contra la E m 

presa Docks de -Madrid y sus socios. 
Hago saber: Qae para reintegrar á la 

Hacienda de las cantidades que dicha 
empresa es en deber, Be sacan á subasta 
todas las fiucas comprendidas en la s u 
perficie de 90.408 metros cuadrados 11 
decímetros, equivalentes á 1.161.192 pies 
cuadrados y 62 centésimas de pie, con
sistentes en grandes almacenes, casa del 
Administrador de la Aduana, oficinas de 
la Aduana, almacén de la Aduana, co 
chera, portería principal, cuartelillo de 
Carabineros, muelle de la Aduana, casa 
Administración de Consumos, casa hab i 
tación del Alcaide, oficinas y portería, 
cantina, cuadra, cochera y cobertizo, 
casilla do un guarda, casa de la huer ta , 
cuartel do los Carabineros, casilla provi
sional para depósito de útiles, una hue r 
ta con varios árboles y algunos frutales. 
Tasado todo por los arquitectos don T o 
más Aranguren y don Alejo Gómez eu 
2.021.672 escudos 549 milésimas; advir-
tiendo que será postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes de su valo-, 
á rebajar cargas . E l remate tendrá lugar 
el dia 20 del actual , y hora de las doce 
de su mañana, en la casa de villa de 
esta corte. 

Los planos y tasación se hallan de 
manifiesto en la Administración espe
cial de Consumos, sita en los mismos 
Docks. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de agosto de 1868.— Mariano 
Diaz Benito. 

Dia lude agosto. 
Chirichox 2.914 276 
Colmena Viejo. 5.492 922 
ColmcnaBJo 404 368 
Chozas d la Sierra 908 301 
Estreraea. 705 329 
P u e n l a b a d a . . . . . . . . 288 686 
Galapagx 1.795 584 
Guadarrama 267 543 
Guada lu 148 636 
H o r t a l e z . . . . . . 1.620 031 

Dia 19 de agosto. 
I#3cJhftsQiC.U«l> $A i 2 M 3 ti | 2.1178-381 
Majadalonda 733 107 
Manzanares el Real 286 528 
Meco 591 065 
Móstoles. 1.015 733 
Patones 4 249 
Pezuelade las Torres 609 345 
Pinto 500.123 
Pozuekde Alarcou 1.302 823 
Real sito d e S. Lorenzo 61 514 
San Matin de la Vega 645 836 
San Selastian de los Reyes.. 1.067 688 
Torrelolones/. 296 344 
Valdancete 168 593 
VaMiletha 569 146 
V i l l a v e d e . . r 309 833 

Madrd 6 de agosto de 1868.—Pedro 
Pastor j Maseda. 

CONTADURÍA D E HACIENDA PUBLICA D E LA 
PROVINCIA D E MADRID. 

Por Real orden de 26 de julio último, 
se previene que á las Corporaciones civi
les que aun no hubieren recibido las ins
cripciones intrasferibles á que tienen de 
recho por sus bienes enagenados, se les 
abonen los intereses vencidos en el ú l t i 
mo semestre. En su consecuencia, los 
apoderados de los Ayuntamientos que se 
espresan pueden presentarse en los dias 
que se señalan á percibir lo que les cor
responde por el 80 por 100 de sus bienes 
de propios vendidos, provistos de las cor
respondientes autorizaciones con sos co
pias, si ya no las hubieran presentado en 
esta Contaduría. 

Madrid 6 de agosto de 1868.—Pedro 
Pastor y Maseda. 
Ayuntamientos que deben percibir los 

intereses vencidos en el último semes
t re de las dos terceras partes del 80 
por 100 de sus bienes de propios enage
nados, y dias en que han de recoger 
los libramientos: 

Dia 17 de agosto. 
PUEBLOS. Escds. Mils 

Alcalá de Henares 7.080 380 
Alcobendas 231 572 
Alcor con 734 336 
Alpedrete 76 938 
Anchuelo 694 753 
Arganda 262 189 
Cabauillas de la Sierra 286 772 
Campo Real 390 687 
Cercedilla 281 447 

pública subasta de las obras de nueva 
construcción de la carretera de Esguevi-
l lasá Dueñas, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados r equ i 
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuasta en que no se 
eapreso determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) • t¿.,(V

 1 ,i 
{Fecha y firma del proponente.) 

SESTA SECCIÓN. 

D1BECCION G E N E R A L D E OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 10 de junio último, esta Direc
ción geaeral ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de ag03to, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construc
ción de la carretera de Esguevillas á 
Dueñas, cuyo presupuesto imperta la s u 
ma de 180.026 escudos 278 milésimas. 

La subasta se celebrará en loa t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo dé 1852, eu esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valladolid ante el G o 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 9000 escudos en dinero ó a c 
ciones de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta as ig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins t ruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones igaales se celebrará, ú n i 
camente entre sos autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p res 
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 escudos. 

Madrid 31 de julio de 1868. —El Direc
tor general de Obras públicas, Juan Ca
veto. 

Modelo de proposición. 
D, N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 31 de julio 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 

ta im.fJtit: «>t 

En virtud de lo dispuesto por Real ó r -
deu de 10 de febrero de 1863, esta Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de agosto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en públ i 
ca subasta de las obras del trozo 1 0 de 
de la carretera de Rionegro al ferro
carril de la Corona, asi como de las de 
los trozos 2.° y 3.° de la propia línea, e s -
ceptuando las explanaciones, cuyos p r e 
supuestos importan en junto la suma de 
112.725 escudos 415 milésimas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corté ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en León ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentirán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte cuesta subasta 
serado 5600 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está a s i g 
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al do 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins t ruc 
ción. 

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales 'se celebrará, ún ica 
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en lostérminosprescritos 
por la citada instrucción; siendo la p r i 
mera mejora por lo menos de 200 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
citadores, siempre que no bajen de 50 
escudos. 

Madrid 31 do julio de 1868.—El Direc
tor generaj de Obras públicas, Juan Ca-
vero. 

Modelo de proposicio?i. 

D. N. N. , vecino de enterado de 
anuncio publicado con fecha 31 de julio úl
timo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 1.° y va
rias de los 2.° y 3.° de la carretera de R i o -
negro al ferro-carril de la Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción dé las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (Aquí la 
proposición que se haga , admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por 
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la que ae compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del próponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden dé 4 demayo de 1866, esta Dirección 
general ha señalado el dia 20 del p r ó j i 
mo mes de agosto, á las doce de su m a 
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo quinto de 
la carretera de Salamanca á Cáceres, y 
sección d-j Mázarbez al Guijuelo, con e x 
cepción de las esplanaciones, cuyo p r e 
supuesto es de 42.734 escudos 776 mi lé
simas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 dé 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di 
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Salamanca ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones j planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 2000 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos do la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado po.r las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa B1 dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
quo acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso dé que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ún ica 
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siéndola pr i 
mera mejora por lo menos de 100 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los lioitadoras, siempre quo no bajen de 
30 escudos. 

Madrid 31 do julio de 1868.—El Direc
tor general de Obras públicas, Juan C a -
vero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de julio 
último y de las-condiciones y requisitos 
qne se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
quinto de la carretera de Salamanca á 
Cáceres, y sección de Mozarbez al Go i -
juelo, con escepcion de las esplanaciones. 
se compromete á tomar á su cargo la 
constraccion de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga , admi-
miendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado: pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que nó- se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por ía que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

Portazgos. 

Por el presente se cita, l lama y e m 
plaza á don Manuel de Retes, vecino s e 
gún parece de esta corte, y cuya hab i ta 
ción se ignora, para que en el término de 
t re inta dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, satisfaga en la T e 
sorería de Hacienda de la provincia de 

Tarragona él alcancé de 2624 ecudos 604 
milésimas que contrajo como arendatário 
deí.pórtazgo de Collado'de lá 'ruz, desde 
19 de mayó de 1861 ;á igual di de 1863; 
con apercibimiento Se.que si o lo efec
túa , le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 dé julio de l86g - E l Direc
tor géneraí , Juan Cavéro". 

P R O V I D E N C I A S J U D I C A L E S : 

" ' ' íi''.él t> ^...\'.. 

Jugado de. primer a instancia él distri
to de la Universidad. 

E n virtud.de providencia deheñor don 
Pabló Callejo. Saez, Juez de pazé interi
no de primera instancia del distrito de la 
Universidad de está co r t e , nfrendada 
del Escribano de actuaciones dco Jacinto 
Calleja Hernández, se hace aber por 
medió del presente, que doña Catalina 
Risueño Saiz, - natural de' Taraxma de la 
Mancha, hijaTejítimá dé'dóñ J iah y d o 
ña Micaela Saiz, viuda en prlnnras nup
cias de don Onofre Ramírez y eo segun
das de don José Cebrian y Escobar, y de 
edad de 56 años, falleció en e*ta corte 
el dia 29 de mayo último, sn haber 
otorgado disposición tes tamenür ia , y se 
llama á las personas que se consideren 
con derecho á heredarla para ¡jue den 
tro del término de 30 dias comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía i deducir 
las acciqnes de que se consideren asisti
das, bajo apercibimiento de qu^ t r ans 
currido dicho lérmiríó sin verificarlo les 
parará el perjuicio qne haya lugar. 

Madrid 3 do agosto de 1868.—Calleja. 
141. 

Juzgado, de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por providencia del señor Juez do p r i 
mera instancia de dicho distrito, refren
dada por el Escribano, licenciado don Lo
renzo María de Sevilla, y para hacer 
pago á los curiales de cierta cantidad de 
maravedises, Sel saca á pública subasta 
por término de veinte dias una cuarta 
parte de la casa n ú m . 5 fté la calle de 
Felipe el Hermoso, del barrio de Cham
berí, embargada como de la propiedad 
de María Novas Sa<v.. tasada dicha cuar
ta parte én 570 escudos; y para su r e 
mate, que tendrá efecto en la Sala de 
Audiencia de dicho Juzgado, situado en 
el piso bajo de la misma, se ha señalado 
el dia 22 de agosto próximo y hora de 
las ( l oe de su mañana. 

Madrid 29 de julio de 1808.—Licen
ciado, Sevi l la . -151 '?. de P.) 

Juzgado de primera instancia deí distri
to del Hospicio. 

i'..:: í> M>b tasianfi *>üp oho¿R' lf> 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio y Escribanía del 
que refrenda, en autos ejecutivos á ins
tancia de don Juan Carracedo, contra 
don José Andrés Salido, so sacan á pú 
blica subasta el dia 18 de agosto próxi
mo y hora de las once de su mañana ren 
la sala audiencia do dicho Juzgado, s i 
tuado on la calle de Jacometrezo, n ú 
mero 8, principal izquierda, tres berlinas 
tasadas en 250 escudos, y varios muebles 
y cuadros en buen uso en 496 900 milé
simas, de Ib que é9 depositario don R a 
món'Bernárdez, que habita en la calle 
del Dnqué de Alba, establecimiento de 
veterinario. Pin dicho acto sé admitirán 

las; posturas que se hagan siendo arre
gladas á derecho. 

Madrid 27 de julio de 1868.—Grego
rio Muñoz.—Por su mandado, Juan V a -
llejo.—152 (P. dé P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Pablo Cases, Magistrado ¡de A u 
diencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma. 
Hago saber : Que en providencia de 

1.° del actual he declarado en concurso 
necesario de acreedores á don Felipe 
Sanz, del comercio de bisutería, con e s 
tablecimiento en esta capital, calle de 
Peligros, núm. 16, y en su virtud cito 
y llamo á los acreedores del concursado, 
á fin de que se presenten dentro del t é r 
mino de veinte dias con los títulos jus t i 
ficativos de sus créditos, en este mi J u z 
gado y Escribanía de don' Manuel Ale
jandro Diez. 

Madrid 3 de agosto de 1868.—Pablo 
Cases.—Por mandado de S. S. y enfer
medad de mi compañero Diez, Flaviano 
Uldarico de la Torre.—150. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don Ramón Diaz Delgado, Juez de paz 
é iuterino de primera instancia del 
distrito del Congreso de está corte. 

Hago saber: Que en la causa formada 
en este Juzgado á instancia de don José 
Arribas y Navarro y don Teodoro Molas 
y Demestre contra don Juan Róspide 
Navarro, por hurto, la cual se halla p e n 
diente en la superioridad, en ella so ha 
dictado la providencia s iguiente: 

«Señores de Sala extraordinaria en va
caciones.—Sección 2.*—Valdés, Vera, 
Santías.—Considerando que sin embar
go del tiempo trascurrido desde que se 
notificó personalmente á don José Arri
bas, y por medio de los periódicos oficia
les á don Teodoro Molas y Demestre el 
desistimiento de su Procurador, no se 
han personado debidamente á mejorar la 
apelación interpuesta, se les tiene por 
separados de la misma con las costas, y 
por desistido de su representación al Pro
curador don Manuel Basarrate: líbrese 
drden al Juez del distrito del Congreso 
para que disponga se les haga saber e s 
ta providencia, y devuelta que sed c u m 
plimentada, dése cuenta por Relator, con 
asistencia del Fiscal de S. M., respec
to al sobreseimiento consultado por el 
espresado Juez . Los señores del margen 
lo mandaron en Madrid á 20 de julio de 
1868.—Hay tres rúbricas.—Por el Rela
tor Arroquia, Licenciado Rios.—Ucelay.» 

La providencia inserta corresponde con 
su original, obrante en las diligencias de 
su razón, de que el actuario da fe y á 
que me remito. Y en su virtud he acor
dado se haga notoria esta providencia 
por la ausencia de don Teodoro Molas y 
Demestre, insertándose para ello en el 
Boletín Oficial y Gaceta del Gobierno. 
. Dado en Madrid á 30 de julio de 1868. 

—Ramón Diaz Delgado.—El Escribano, 
por Morales, Luis Villanueva. 

153. (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Puéntiduena 
de Tajo. 

Coñ superior autorización, se subastan 
en pública licitación los pastos de invief.. 
no del monte encinar de los propios da es* 
ta villa, para su disfrute con 600 cabezas 
lanares y bajo el tipo Je 500 escudos. El 
remate se verificará el domingo 23 d e 

agosto, y hora de once á doce de su ma
ñana, en la sala capitular de esta villa 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadóres. 

Fuentidueña de Tajo 5 de agosto de 
1868.—El Alcalde constitucional, Nicolás 
de la P laza . 

Alcaldií constitucional de Villamanri-
que de Tajo. 

El Ayuntamiento de Villamanrique de 
Tajo, con la autorizaion competente, sa
ca á pública subasta los pastos de invier
no del soto de Eomedio, de este común 
de vecinos, para su disfrute con 200 ca
bezas de ganado lanar hasta 31 de mar
zo próximo, bajo el tipo de 150 escudos y 
demás condiciones que obran en el plie
go, puestas por los empleados del ramo 
de montes, habiendo señalado para su 
remate el domingo 6 de setiembre próxi
mo, á las doce de la mañana, en la sala 
capitular. 

Villamanrique de Tajo 5 de agosto de 
1868.—El Alcalde contitucional,-Fausto 
de la Plaza. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 
En esta villa se subastan los pastos de 

invierno de la dehesa boyal para su d i s 
frute con 100 reses lanares, y bajo el tipo 
de 500 éscud oS. 

Para su remate he señalado el domin
go 30 de agosto, á las once de su m a ñ a 
na, en las casas consistoriales. 

Lo qne se hace público llamando lici
tadóres. 

Brúñete 30 de julio de 1868.—El Al
calde constitucional, Antonio Cabrera. 

Alcaldía constitucional de Valdeavcro. 
Con la competente autorización supe

rior, se arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno de la dehesa boyal de 
esta villa, bajo el tipo de 160 escudos y 
con sujeción al pliego de condiciones for
mado por el Ingeniero gefe del distrito, 
y está señalado para su remate el dia 6 
de setiembre próximo, de diez á doce de 
su mañana, en la sala de este Ayun ta 
miento. 

Valdeavero 5 de agosto de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Rubio. 

Alcaldía constitucional de Horcajuelo. 
Se arriendan en pública subasta las 

yervas de invierno del prado Nuevo, de 
este común de vecinos, para 300 cabezas 
lanares, bajo el tipo do 45 escudos, para 
su disfrute desde 1.° de noviembre á 31 
de marzo próximo; y para su r e m á t e s e 
ha señalado el dia 30 de agosto próximo, 
á las doce de su mañana, en la casa con
sistorial, bajo el pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto de 
la subasta . 

Horcajuelo 27 de julio do 1868.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Martin. 
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